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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal••
Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno

Resolución de 14 de junio de 2010, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por 
la que se dispone la contratación laboral fija y turno libre de la categoría de Auxiliar Administrativo/a.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador que juzgó la Oposición convocada por esta Administración 
Autonómica para la provisión de dos plazas de auxiliar administrativo/a en régimen de contratación laboral por tiempo 
indefinido, y turno libre, convocadas por Resolución de 30 de abril de 2007 (BOPA de 17 de mayo de 2007).

Antecedentes de hecho

Primero.—A tenor de lo dispuesto en las Bases de la citada convocatoria, los aspirantes aprobados han presentado la 
documentación exigida en la misma en orden a su propuesta de contratación de carácter indefinido.

Segundo.—Se ha cumplimentado el anterior trámite por los opositores, así como formalizada la elección del destino 
ofertado por esta Administración concurriendo los requisitos exigidos.

Fundamentos de derecho

Primero.—En materia objeto del presente expediente viene determinada la competencia en el Estatuto de Autonomía 
para Asturias, la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, la Ley 
8/1991, de 30 de julio, de Organización de la Administración del Principado de Asturias, la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 121/2008, de 27 de noviembre, de 
estructura orgánica básica de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno.

Segundo.—Conforme establece el art. 15 de la Ley 3/85, de 26 de diciembre, de ordenación de la Función Pública de 
la Administración del Principado de Asturias, corresponde a esta Consejería el nombramiento de personal laboral.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 43.8. del Convenio Colectivo para el personal laboral de la 
Administración del Principado de Asturias, firmado el día 5 de julio de 2005 la Administración una vez resuelto el proce-
dimiento selectivo se compromete a publicar, con la mayor brevedad posible, la adjudicación de los destinos.

En base a lo expuesto, por la presente,

R e s u e l v o

Primero.—Concertar contrato de trabajo de carácter fijo con los trabajadores que figuran en el anexo que acompaña 
a esta Resolución y adjudicar los destinos, que tendrán el carácter de definitivos, en los concejos y Consejerías que se 
citan en el mismo.

Segundo.—Una vez publicada la adjudicación de destino, la Administración procederá, en un plazo máximo de 7 días, 
a la firma del contrato según establece el artículo 43.8. del Convenio Colectivo para el personal laboral.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer con carácter potestativo recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante la Consejera 
de Administración Pública y Portavoz del Gobierno, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, también a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.

Oviedo, 14 de junio de 2010.—La Consejera de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno.—P.D. (Resolución 
de 22/01/2010, BOPA de 25/01/2010), el Director General de la Función Pública.—13.783.

Anexo

Nombre DNI Categoría Organismo Autónomo Grupo/Nivel Concejo

M.ª ELENA MENDOZA ABAD 11.430.231-J AUXILIAR ADMINISTRATIVA
SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE AS-
TURIAS (SESPA), SERVICIO JURÍDICO

 D/ 13 ESPECÍFICO A OVIEDO

FERNANDO PENA GARCÍA-
RENDUELES

 10.880.688-D AUXILIAR ADMINISTRATIVO
 CENTRO REGIONAL DE BELLAS ARTES, DIREC-
CIÓN GERENCIA

 D/ 13 ESPECÍFICO A OVIEDO
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